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Quito 15 de Agosto del 2014 

Señora 

AMPARITO DEL PILAR ACURIO MIRANDA 

Ciudad.- 
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De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato informar a usted que la Junta General de Socios de la 

Compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., realizada el día de 
hoy, designó a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso estatutario de TRES 

años. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, según los estatutos la 
ejerce el GERENTE GENERAL. 

La Compañía INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito el 29 de Julio de 1998, ante el Notario 
Quinto del Cantón Quito, Dr Edgar Patricio Teran, y fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de abril de 1999. Mediante escritura pública celebrada el 1 de marzo del 2006, 
ante el notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de noviembre del 2006, se procedió a realizar la conversión y rectificatoria de 
la compañía. Mediante escritura pública de 21 de noviembre del 2006, celebrada ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro 

Mercantil el 20 de abril del 2007, se realizó aumento de capital y reforma de Estatutos. 

Mediante escritura pública celebrada el 16 de Marzo del año 2.009, ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
el 4 de Mayo del 2.010, se eleva el capital social de la compañía. Finalmente, Mediante 

escritura pública celebrada el 4 de Julio del año 2.012, ante el Notario Tercero del Cantón 
Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 
Octubre del 2.012,se realizó aumento de capital y reforma de Estatutos. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación de su cargo al reverso de la presente. 

Muy atentamente, 
INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA 

 



y 

ACEPTO las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIA DE 
CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA., Quito, 15 de Agosto del 2014. 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 56225 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36929 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 5 | 10/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12633 >) 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

- 

  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      
  

  

  

J| AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/08/2014 

FECHA ACEPTACION: 15/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA DE CONFECCIONES INZATEX CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Su 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: N 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705725263 ACURIO MIRANDA GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

    AMPARITO DEL PILAR     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

DEL:04/07/2012 J.C.Q. 

CONST:RMHH: 900 DEL:20/04/1999 NOT:QUINTO DEL:29/07/1998 CON.REC.COM:RMH: 3187 DEL:20/11/2006 

NOT:TERCERO DEL:01/03/2006 AUM.CAP.REF.EST:RMit: 3487 DEL:18/10/2012 NOT:TERCERO 
| 
t 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿a 
  

EN f 

$ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL Més DE SEPTIEMBRE D 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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